
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY AGRARIA, A CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR 

GARCÍA BARRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado federal Óscar García Barrón integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, electo por el distrito electoral federal 3 por el estado de Durango, en la LXIII Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62, numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 135 de la Ley Agraria. Al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La importancia del campo en México representa uno de los principales puntos de la agenda política nacional, 
teniendo como base el artículo 27 constitucional columna vertebral de toda la legislación agraria en nuestro país, y 

donde se le reconoce al ejidatario y comunero a través de los diversos instrumentos legales de la Ley Agraria, 
obtener la seguridad jurídica de su parcela, además de otorgar el reconocimiento explícito de la personalidad 
jurídica de los núcleos de población, ejidal y comunal, autonomía de la vida interna de estos, el reconocimiento del 

derecho agrario, seguridad plena a las tres formas de propiedad rural que son, ejidal, comunal y pequeña propiedad, 
donde sobresale el papel que el Estado mexicano juega en esas relaciones económicas, política y jurídicas.  

Los titulares de estos derechos son precisamente los sujetos agrarios contemplados en la ley, consideradas como 

personas físicas o morales de carácter público o privado que intervienen en las actividades agrarias que tienen 
capacidad, personalidad, jurisdicción y competencia para ser titulares de dichos derechos, y desde luego contraer 
obligaciones y cumplirlas, o para desempeñar las funciones específicas que en materia agraria corresponden de 

acuerdo al artículo 135 de la Ley Agraria. Los derechosos son: los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios 
y comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas, quienes cuentan con 

la defensoría de sus derechos conforme a la ley a través de la Procuraduría Agraria. 

Sin embargo, en el propio Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, se contemplan otros sujetos que de 
alguna manera llevan a cabo al interior de ejidos o comunidades, actos de uso y goce de bienes sin ser propietarios, 
pero reconocidos por una asamblea o de un tribunal unitario agrario competente, tal es el caso de: los 

posesionarios. 

Estos sujetos agrarios, los posesionarios; son un sector poco estudiados y atendidos, dadas las contradicciones 
existentes en la normatividad agraria entre los ordenamientos de menor jerarquía y la propia Ley Agraria, por lo 

que urge regularizar jurídicamente estas deficiencias que limitan y restringen a este sector social tan importante 
según datos del padrón total de sujetos agrarios del país. 

Un ejemplo de lo anterior es el siguiente cuadro comparativo: 

Con el propósito de conocer mejor lo relativo a este tema y dimensionar el alcance de la presente iniciativa, es 

oportuno tener en primer término, la definición más apropiada de posesionario. 

De acuerdo con el doctor Isaías Rivera, el posesionario es uno de los sujetos agrarios a los que la ley les reconoce 
determinados derechos agrarios, pero de manera restringida, que no le permite una participación activa en la vida 

del núcleo agrario1 

Según Maribel Concepción Méndez de Lara, establece que los posesionarios pueden ser titulares de los derechos 
parcelarios en el ejido, pero no cuentan con derechos colectivos en el núcleo agrario, únicamente los derechos de 
uso y usufructo de la parcela, sin voz ni voto en la asamblea2 



 

 

Por otra parte el glosario de términos jurídico-agrarios 2006, emitido por la Procuraduría Agraria define como 

posesionarios a la persona que ejerce un poder de hecho sobre un bien ejercitando actos de uso y goce como si 
fuera su propietario. En materia agraria, es el sujeto que posee tierras ejidales o comunales y que ha sido 
reconocido con tal carácter por la asamblea del núcleo o el tribunal unitario agrario competente; en términos del 

RIRAN quien haya sido reconocido como posesionario podrá solicitar la expedición del certificado parcelario con 
esta categoría. El posesionario o poseedor cumpliendo los requisitos establecidos en la que pueda ejercitar la 

acción de prescripción respecto de las tierras ejidales que detenta. (Véase la Ley Agraria, en sus artículos 23, 
fracción VIII; 48; 56 y 57, fracción I, así como el Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, en su artículo 
93.) 

En ese sentido y en congruencia con el concepto anterior en materia agraria, los posesionarios deben tener los 

mismos derechos que el ejidatario dentro de la parcela, cuya legalización al interior del ejido o núcleo de 
población, será la tramitación de la certificación parcelaria para alcanzar la citada categoría.  

Para poner en perspectiva la importancia que tiene este tipo de sujetos agrarios en el contexto de los ejidos y 

comunidades del país, se hace a continuación una breve comparación con datos que se han considerado relevantes. 
De los 4.7 millones de sujetos agrarios con titularidad de tierra de propiedad social en el país, los posesionarios 
representan alrededor de 15.3 por ciento, lo cual significa que existen más de 722 mil sujetos de este tipo. Esto 

quiere decir que el número de posesionarios de tierras ejidales o comunales del país es aproximadamente la 
población total del estado de Colima. 

Ahora bien, del total de posesionarios, 1 millón 252 mil 597 son mujeres, de las cuales 46 mil 42 son solteras. Esto 

nos hace pensar de inmediato, que la posesión de la parcela o la zona de uso común es una fuente para la 
subsistencia de estas mujeres o sus familias. Respecto a la superficie que estos sujetos agrarios disfrutan, se conoce 

que del total de la superficie parcelada ejidal, que en términos gruesos suma poco más de 27 millones 200 mil de 
hectáreas, la que está en manos de los posesionarios es 9.8 por ciento; esto es, alrededor de 2 millones 665 mil 600 
hectáreas, lo que representa aproximadamente, la suma de las superficies de los estados de Aguascalientes, Colima, 

Distrito Federal y Morelos. 

En esa virtud es necesario reconocer los derechos que tienen los posesionarios. Esto, a su vez, permitiría que quien 
herede estos derechos tenga la expectativa de ser reconocido como ejidatario. Esta será la forma más justa de hacer 

presente a un sujeto agrario que existe, pero cuya realidad actual no le permite integrarse al núcleo, logrando con 
ello una efectiva seguridad en la tenencia de la tierra. 

Esta incongruencia legal existente y sobretodo siendo autocritico como proponente, uno de los principales 
problemas en México, es la aplicación de la ley, sin embargo justo es de reconocer que para hacerlo, primero hay 

que conocerla a profundidad y detalle, por ello de ahí la importancia de aplicar el Derecho agrario en México. Es 
de vital importancia en todo su territorio nacional donde se distribuyen más de 32,015 ejidos y comunidades 

agrarias, que a la vez agrupan a más de 3.5 millones de ejidatarios y comuneros. La superficie total ejidal 
representa 51 por ciento del territorio nacional y la población que los habita representa casi 25 por ciento de la 
población total del país. 

Ante tal panorama, y con el propósito de armonizar el marco jurídico y dar certeza sobre la tenencia de la tierra que 
permita salvaguardar los principios generales que tratan de dar orden a los recursos naturales y a la propiedad 
misma, así como el cumplir con la histórica función agraria acorde a los lineamientos del gobierno en funciones, 

orden jurídico y la modernización del Estado mexicano, es que proponemos a este honorable pleno de la Cámara 
de Diputados se modifique el artículo 135 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de 



 

 

Decreto por el que se modifica el artículo 135 de la Ley Agraria 

Artículo Único. Se modifica el artículo 135 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 135. La Procuraduría tiene funciones de servicio social y está encargada de la defensa de los derechos de 

los ejidatarios, comuneros, posesionarios, sucesores de ejidatarios, comuneros, posesionarios, ejidos, 
comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas, mediante la aplicación de las atribuciones 
que le confiere la presente ley y su reglamento correspondiente, cuando así se lo soliciten, o de oficio en los 

términos de esta ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Rivera Rodríguez, Isaías, El Nuevo Derecho Agrario Mexicano, México, Mc Graw Hill, Iberoamericana, segunda 
edición, 1994. 

2 Méndez de Lara Maribel Concepción, El ejido y la comunidad en el México del siglo XXI, Editorial Porrúa, 
2016. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo del 2016. 

Diputado Óscar García Barrón (rúbrica) 

 


